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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 35
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Salud para
informar sobre el grado de cumplimiento
del Plan de Salud 2001-2005.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Buenas
tardes, señorías. Vamos a dar comienzo a la Comi-
sión de Sanidad que está convocada para hoy miér-
coles. En primer lugar, tenemos la comparecencia,
a instancia de la Junta de Portavoces, de la Conse-
jera doña María Kutz para informar sobre el grado
de cumplimiento del plan de salud. Quiero dar la
bienvenida a la Consejera y a su Director General
y damos la palabra a la portavoz del Partido
Socialista, a la señora Torres, que ha sido quien ha
pedido dicha comparecencia. Tiene la palabra la
señora Torres.

SRA. TORRES MIRANDA:Gracias, Presiden-
te. Buenas tardes, señoras y señores Parlamenta-
rios. Buenas tardes, señora Consejera y señor
Director General. Agradezco su presencia para un

tema que el Partido Socialista considera de gran
importancia, como es el plan de salud, que es el
corazón, el meollo de la política sanitaria para los
años 2001-2005.

Los responsables políticos de nuestra sanidad
dibujan y marcan ahí las líneas de unas orientacio-
nes, de unos objetivos, de unas acciones sanitarias
para satisfacer o garantizar el derecho a la salud.
La intensidad y el nivel de acción planificadora
depende también del modelo sanitario que se adop-
te. El plan que tenemos vigente tiene una duración
limitada, los años 2001 a 2005, está orientado a
objetivos de cuidado de la salud y en la medida en
que éstos se cumplan obtendrá o no la mejora de la
salud tanto individual como colectiva.

Este plan plantea resultados a obtener de 2001
a 2005, pero además especifica cómo y qué se va a
hacer con programas y proyectos concretos a
implantarse en este período. En función del análi-
sis de la incidencia, de la prevalencia, de la morta-
lidad, de la morbilidad, de la generación de secue-
las, de la pérdida de calidad de vida, del
sufrimiento, del impacto social, aborda cinco gran-
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des patologías como prioridades, que son las enfer-
medades cerebrovasculares, las enfermedades
oncológicas, las enfermedades neurodegenerativas,
las enfermedades mentales y la accidentalidad. En
cada una de estas áreas se establecen unos objeti-
vos, unos fines, unos programas y unas propuestas
encaminadas a conseguir esos objetivos y a satisfa-
cer las necesidades de estas personas que están
afectadas. Además, este plan también recoge la
necesidad de recursos de apoyo, fundamentales
para que este plan se ponga en marcha y tenga via-
bilidad, y son: la investigación aplicada, disponer
de mejor evidencia científica, la docencia y, sobre
todo, la financiación, que dice que ha de ser ade-
cuada a los programas diseñados porque no puede
asumirse por una financiación presupuestaria
habitual, es decir, que para que este plan sea viable
debe llevar acorde una financiación, una asigna-
ción presupuestaria específica para dicho plan.

Por todo ello, para que nos explique los objeti-
vos que se han alcanzado, la mejora de la salud de
las personas afectadas por esas cinco grandes pato-
logías, conocer el grado de financiación y la asig-
nación presupuestaria es para lo que hemos pedido
su presencia y que nos cuente el cumplimiento del
plan hasta la actualidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Torres. A continuación daremos la
palabra a la señora Consejera para que nos expli-
que su comparecencia. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Muchas gracias, señor Presidente.
Buenas tardes. Vamos a comenzar con la evalua-
ción del plan de salud, tal y como lo había solicita-
do la portavoz del Partido Socialista, señora
Torres.

En primer lugar, diré que el plan de salud tiene
cinco áreas de intervención prioritaria, que son las
enfermedades oncológicas, las enfermedades neu-
rodegenerativas, los trastornos mentales, los acci-
dentes y las enfermedades cerebrovasculares.
Vamos a considerar el tabaco –tiene una acción
preventiva tanto en enfermedades oncológicas
como en enfermedades cerebrovasculares– como
un primer apartado. 

Como decía, el tabaco es un factor de riesgo
importante tanto para enfermedades cardio-cere-
bro-vasculares como para enfermedades oncológi-
cas. Lo que se ha pretendido con este plan de
salud, con todas estas acciones es la reducción del
hábito tabáquico. Para esta reducción se han pues-
to en marcha estrategias poblacionales, con una
ampliación de la red de escuelas promotoras de
salud, en colaboración con el Departamento de
Educación, y durante el año 2003 y el año 2004 se
está trabajando en la creación de espacios sin
humo. Hemos empezado por los centros sanitarios,

vamos a conseguir que los centros sanitarios sean
declarados espacios sin humo.

Además de estas estrategias poblacionales, hay
otras estrategias que son individuales, como la
financiación del tratamiento para dejar de fumar en
toda la red de atención primaria. Aquí quiero decir
que Navarra es la única comunidad española que
financia estos tratamientos para dejar de fumar, que
son los parches, que se puede ir a los centros de
salud, se hace un seguimiento y se ponen estos tra-
tamientos. Además, en el cien por cien de los cen-
tros de salud hay ayuda individual y en un 56 por
ciento ayuda grupal. Es objetivo para este año 2004
que los centros de salud en los que en este momento
se está haciendo una ayuda individual pasen tam-
bién a poder hacer una ayuda grupal. 

Creo que esta gráfica es muy significativa por-
que vemos a los fumadores y a los ex fumadores
durante los años 91, 99 y 2002. En el año 91 tene-
mos que un 34 por ciento de la población fuma, en
el año 99 tenemos un 32 por ciento y en el año
2002, con todas estas estrategias, tenemos que un
26 por ciento de la población navarra fuma. 

Si vamos al índice de ex fumadores, en el año
91 tenemos que un 16 por ciento de la población
que fumaba ha dejado de fumar, en el año 99 un 20
por ciento y en el año 2002 un 22 por ciento, con lo
cual, se está consiguiendo lo que se pretendía con
el plan de salud, que es disminuir el índice de per-
sonas que fuman y además aumentar el índice de
personas que han dejado de fumar.

Esta otra gráfica de evolución del consumo de
tabaco es diferente que la anterior porque es sobre
la evolución del consumo del tabaco en jóvenes, y
muchas de estas estrategias están en que los jóve-
nes no comiencen a fumar. Entonces, vemos cómo
va el porcentaje de personas que comienzan a
fumar y también de personas que dejan de fumar en
los años 90, 97 y 2002. Los no fumadores, que en el
año 90 eran un 40 por ciento se mantienen en el
97, pero alcanzan un 51 por ciento en el año 2002.

Vamos a comenzar ahora por una de las áreas
prioritarias, que son los trastornos mentales. En
primer lugar, el plan de salud decía que la atención
a pacientes con trastornos mentales debía integrar-
se en lo que es la asistencia especializada, o sea,
que había determinados trastornos que se tenían
que ver en atención primaria, pero los centros de
salud mental debían pasar a la asistencia especiali-
zada. Esto quiere decir que los trastornos mentales
debían considerarse como otra especialidad más,
lo mismo da la especialidad de psiquiatría que la
de medicina interna o la de endocrino. En este sen-
tido, por un decreto foral en el mes de mayo se
reorganizaron los centros y servicios asistenciales
de la red de salud mental dependientes del Servicio
Navarro de Salud, con lo cual, los centros de salud
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mental a día de hoy ya dependen de asistencia
especializada, como digo, como una especialidad
médica más.

Se hacen comisiones que integran profesionales
de atención primaria y de asistencia especializada
con el fin del seguimiento de los pacientes, los que
puedan ser vistos en sus centros de salud, depen-
diendo de las patologías, que se vean en sus cen-
tros de salud, y los pacientes más graves que se
vean en los centros de salud mental. Con lo cual,
como ven en la diapositiva, los trastornos ansiosos,
distímicos y, por ejemplo, ambientales, que son
trastornos mentales que no son graves, se están
viendo en este momento en atención primaria,
mientras que los pacientes más graves, como puede
ser una esquizofrenia, se están viendo en los cen-
tros de salud mental y dependen ya de asistencia
especializada, lo mismo que de los hospitales.

Han sido muy importantes para conseguir este
objetivo del plan de salud los criterios de deriva-
ción. Se han hecho comités de mejora entre lo que
es atención primaria y los hospitales para ver qué
pacientes cumplen determinados criterios y se tie-
nen que ver en los centros de salud o se tienen que
ver en el área hospitalaria, y también se ha hecho
un esfuerzo importante con los nuevos sistemas de
información y las agendas electrónicas, de esta
forma se permite separar qué pacientes tienen que
ser vistos en los hospitales y qué pacientes tienen
que ser vistos en atención primaria. Quiero decir
que también esto ha sido objeto de que otras comu-
nidades vengan a la Comunidad Foral de Navarra
para ver cómo está organizada toda esta coordina-
ción entre los centros de salud y los hospitales, con
comités de mejora y protocolos para todo este tipo
de pacientes.

Otro de los objetivos era la elaboración de
guías de trabajo dentro de lo que es el modelo de
coordinación. Durante este período se han elabo-
rado dos guías de trabajo, una en el año 2000 y
otra en el año 2002, una es una guía de salud men-
tal infanto-juvenil y otra para adultos. Y en cuanto
al modelo de coordinación, tenemos ya la oferta de
servicios por parte de Salud Mental, hay procedi-
mientos que facilitan la interconsulta y luego hay
algo que es muy importante, que se ha conseguido
que todos los profesionales hagan sesiones clínicas
de seguimiento conjuntas entre los equipos de aten-
ción primaria y los centros de salud mental.

También decía el plan de salud que debía haber
una normativa de funciones y actividades de los
profesionales, y en este sentido existe una normati-
va interna de la Subdirección de Salud Mental y
anualmente se elaboran las memorias de la red de
Salud Mental.

En cuanto a la formación, está el programa de
formación del propio Departamento de Salud y

existe también un programa de formación en aten-
ción primaria, con dos tipos de contenidos, unos
básicos y otros complementarios.

En los años 2003 y 2004 se han realizado sesio-
nes de casos clínicos y quince sesiones de forma-
ción básica en los centros de salud que ven ahí, y
para el año 2004 está previsto que se realice for-
mación en los equipos de atención primaria de San
Juan, Iturrama, Mendillorri, Ermitagaña, Bara-
ñáin y Zizur.

En cuanto a la segunda área prioritaria, que
son las enfermedades neurodegenerativas, durante
los años 2004 y 2005, el Instituto de Salud Pública
va a realizar un estudio de prevalencia de la enfer-
medad de Alzheimer y de la enfermedad de Parkin-
son, y durante los años 2001 y 2002 lo que se hizo
fue una evaluación de las necesidades de las cuida-
doras de estos pacientes y se potenció la ayuda a
domicilio.

Sobre otro de los objetivos, que era la interven-
ción en el proceso asistencial, en el año 2000 se
elaboró una guía, que es una guía de valoración
del paciente anciano en atención primaria. Lo que
se hace con esta guía es identificar a personas
ancianas frágiles o de alto riesgo. Quiero decir que
en 2003 se registraron 4.563 personas, además se
realiza una valoración geriátrica integral a estas
personas, tanto física como mental como social-
mente y se identifican los problemas existentes
para aplicar los recursos necesarios con los diver-
sos protocolos de cuidados.

Se elabora esta guía y durante los años 2001 y
2003 lo que se hace es explicarla a todos los cen-
tros de salud. La guía se edita en papel, además de
en intranet, se habilita una herramienta informáti-
ca y se comienza a presentar en talleres a los equi-
pos de atención primaria y se hacen también talle-
res monográficos.

Además, dentro de este plan de coordinación,
en el año 2002 se forma un grupo de trabajo de
demencias para facilitar el diagnóstico, tratamien-
to y seguimiento y promover la coordinación entre
niveles. Con este grupo de trabajo de demencias en
el año 2004 se elaborará una guía de demencias.
Además, en atención primaria hay un registro de
pacientes con diagnóstico de demencia de anciano
que engloba a 2.174 pacientes.

En cuanto a las enfermedades cardio-cerebro-
vasculares, para disminuir estas enfermedades en
el año 2003 se elabora la guía de actuación en
riesgo cardiovascular, con elementos claves: es un
instrumento consensuado, por eso tiene mucha
importancia, porque está consensuado entre todos
los profesionales de la red; integra objetivos y
recomendaciones para el seguimiento de pacientes
con diabetes o enfermedad vascular; y es, además,
una guía integrada informáticamente.
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Se presenta en los centros de salud. Hasta el
mes de mayo de 2004 hay treinta sesiones de pre-
sentación, y a día de hoy podemos decir que vein-
tiocho centros de salud la utilizan y el 75 por ciento
de los profesionales la aplican. O sea, hay una guía
de consenso que es aplicada por la mayor parte de
los profesionales de la red.

Quiero decir también que Navarra es referente
en el ámbito nacional en las acciones recomenda-
das en el plan integral de cardiopatía isquémica
del Ministerio de Sanidad. 

En la red asistencial se utilizan también otras
guías de consenso, como pueden ser la de la Socie-
dad española y europea de cardiología, y uno de
los últimos avances que... (Pausa)

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Señorías,
haremos un pequeño receso porque nos ha fallado
la técnica. Nos hemos quedado colgados, luego
esperamos un momento a ver si vienen los servicios
informáticos. Ha fallado el sistema, sí, esta maña-
na también ha fallado el sistema, luego no es culpa
de esta Comisión, sino del sistema.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS16 HORAS Y 53
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 58
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Bueno,
una vez subsanado el fallo, continuamos. Adelante.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Estábamos hablando de la prevención
terciaria en cardiología, y aquí hay un avance muy
importante, que son los stent recubiertos. En el
angiógrafo, cuando tienes un infarto de miocardio
lo que te colocan es un pequeño stent, una especie
de tubito, y hasta ahora no estaban recubiertos de
fármacos. Ahora tenemos los stent recubiertos, que
lo que hacen es disminuir el riesgo de que eso se
estenose. Con eso se ha conseguido un avance muy
importante, el beneficio es mucho, los stent son
algo más caros, pero lo que se ha hecho es protoco-
lizar aquellos casos en que estén indicados. Lo que
te evitan estos stent recubiertos de fármacos es la
re-estenosis. Si los stent normales se obstruyen en
un 25 por ciento, estos permiten una obstrucción
mucho menor, de un 3 por ciento, con lo cual, en el
Hospital de Navarra lo que han hecho es poner las
indicaciones de aquellos pacientes a los que se les
van a poner estos stent recubiertos de fármacos y
se han empezado a utilizar a finales del año 2003,
no en todos, pero sí en aquellos que se pueden
beneficiar, que consideran que a largo plazo eso va
a evitar o bien que les hagan una extracorpórea o
bien que les vuelvan a cambiar el stent. Sí, antes te
abrían, te hacían una extracorpórea, y ahora con
la angiografía te desobstruyen la arteria.

En cuanto a la coordinación con atención pri-
maria, se está empezando a trabajar ahora en el
infarto agudo de miocardio entre los diferentes ser-
vicios del área de Pamplona. 

Otro de los objetivos del plan, en el que también
se ha hecho un esfuerzo importante, es la inversión
en desfibriladores en los últimos años. En las áreas
Norte y Este de Pamplona hay desfibriladores en el
cien por cien de los puntos de atención continuada,
en el área de Tudela en el 75 y en el área de Estella
en el 44. Los puntos de atención continuada que no
tienen desfibriladores son todos aquellos que tienen
cerca ambulancias que sí tienen desfibriladores. De
todas maneras, lo que está previsto a corto plazo es
que todos los puntos tengan desfibriladores. Como
ven ustedes, en Pamplona ya está al cien por cien,
entonces, el esfuerzo en estos dos últimos años del
plan, que son 2004 y 2005, será en las áreas de
Estella y Tudela. Esto es muy importante porque si
tú, por ejemplo, tienes un infarto un desfibrilador
te puede permitir que vayas rápidamente después
al hospital.

En cuanto al cerebrovascular, en el Hospital de
Navarra hay una unidad de ictus, con dos camas
–creo que hace unos días estuvieron todos ustedes
visitándola– y lo que se va a hacer a partir de
ahora, no me comprometo a dar una fecha, pero a
corto plazo, desde luego, es un aumento en recur-
sos humanos, tecnológicos y organizativos para
que la unidad de ictus del Hospital de Navarra sea
una unidad de referencia para toda la red. Va a
haber un incremento de personal, un incremento de
camas y un incremento de tecnología y que sea la
unidad de referencia.

El servicio de neurología del Hospital de Navarra
tiene un registro de patología vascular desde el año
94 y lo que se había observado con este registro es
que normalmente el tiempo de espera era más largo
de lo que debía ser, y a partir del mes de marzo ya
está implantado un código con el cual el paciente
tiene que ser atendido lo antes posible. La importan-
cia que tiene que el paciente sea atendido lo antes
posible es que te pueden empezar un tratamiento con
trombolíticos y la recuperación es muchísimo mejor y
las secuelas también son menores.

Esta unidad de ictus enlaza con la unidad de
daño cerebral de Ubarmin. Entonces, lo que se pre-
tende es una unidad de ictus en el Hospital de
Navarra, con un código para toda la red, de forma
que cualquier persona que tenga un ictus sea trata-
da por los  neurólogos en el Hospital de Navarra,
pero no necesariamente todos esos neurólogos van
a ser del Hospital del Navarra, sino que van a
poder hacer guardias otros neurólogos de la red,
con la intención de que te permita rápidamente un
tratamiento con trombolíticos y la recuperación. La
recuperación en estos casos es espectacular. Otra
cosa que es muy importante es que una vez que ten-
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gas el tratamiento con trombolíticos se inicie pron-
to la rehabilitación, con lo cual, habrá un código
para toda la red, que esos pacientes pasen al Hos-
pital de Navarra, se inicie el tratamiento y se inicie
también la rehabilitación temprana.

En cuanto a la accidentalidad, en 2003 el 80
por ciento de empresas realizaron actuaciones y el
88 por ciento de las empresas diana han realizado
evaluación de riesgos laborales, y más del 70 por
ciento de estas empresas han realizado planifica-
ción de actividad preventiva.

50.362 trabajadores y 86 empresas están bajo
cobertura de servicios de prevención propios y
103.673 bajo cobertura de servicios de prevención
ajenos. Es también importante decir que hay dele-
gados de prevención en el 75 por ciento de las
empresas diana, y se ha constituido un comité de
seguridad y salud en el 72 por ciento, y en cerca de
un 50 por ciento de estas empresas se realiza for-
mación e información específica de los riegos en el
puesto de trabajo. 

En el año 2003, desde el Instituto Navarro de
Salud Laboral se revisaron 2.200 planes de seguri-
dad y salud en construcción, se realizaron 172 visi-
tas a obras de construcción y se visitaron 717
empresas por el Instituto Navarro de Salud Laboral
o por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
dentro del programa de empresas diana.

En cuanto a las acciones formativas realizadas
por Salud Laboral, las tienen ustedes ahí.

Aquí vemos una evolución temporal de la mor-
talidad por accidentes laborales. Entonces, si
vamos al total, vemos la comparativa entre los
años 2000, 2001, 2002 y 2003. Entre 2000 y 2003
la mortalidad laboral descendió, por tanto, un 39,4
por ciento.

Aquí vemos la evolución temporal de los acci-
dentes de trabajo por actividad laboral en los dife-
rentes campos, y entre 2000 y 2003 la siniestrali-
dad laboral descendió un 14,3 por ciento. Éstos
eran otros de los objetivos del plan de salud.

En cuanto a los índices de incidencia por acci-
dentes de trabajo por actividad laboral, vemos
también la comparativa y la incidencia por acci-
dentes de trabajo descendió entre 2000 y 2003 un
21 por ciento.

En cuanto a las enfermedades oncológicas, los
programas de detección precoz que están en mar-
cha son el de cáncer de mama y el de cáncer de
cuello de útero y próximamente, además ya dentro
de muy poco, se va a crear un comité, como hemos
comentado en otras ocasiones, para comenzar a
hacer un pilotaje para cáncer colorrectal.

Otro de los objetivos era el acortamiento de
plazos y actuaciones prioritarias, con lo cual, hay
desarrollados criterios para sospecha clínica en

cáncer de mama, colon, próstata y pulmón, y desde
el mes de octubre hay un pilotaje con un circuito
especial para pacientes con cáncer de mama, colon
y pulmón. El objetivo es la confirmación diagnósti-
ca en quince días y el inicio de tratamiento en otros
quince días. Hay además equipos de trabajo para
la mejora de la calidad en cáncer de pulmón, colon
y recto, mama e hipertrofia benigna de próstata.

En cuanto a las guías de práctica clínica, hay
equipos multidisciplinares para llegar a consensos
en los tipos de cánceres más frecuentes en nuestra
Comunidad. Se está trabajando para la implanta-
ción de un registro de cáncer y la fecha prevista
para la creación del registro es el año 2005.

En cuanto a los cuidados paliativos, en el año
2001 se hizo una guía de cuidados, con participa-
ción de atención primaria y San Juan de Dios. Esta
guía se editó, se publicó en Internet y  se hicieron
cursos y talleres.

Actualmente, hay un grupo de trabajo que está
trabajando en la mejora de los cuidados paliativos,
hay personas de atención primaria, de especializa-
da y del Departamento de Salud, y las actuaciones
se irán implantando entre los años 2004 y 2005.

En cuanto a otro objetivo, que era la informa-
ción accesible a los profesionales de ambos nive-
les, todos los informes de consultas y un tanto por
ciento importante de altas quedan incorporadas a
la historia clínica de primaria y todos los médicos
de primaria tienen acceso por intranet a la historia
clínica de especializada. Desde especializada se
puede acceder a la clínica de primaria.

Aquí lo que se está buscando es relacionar toda
la red para terminar en la personalización de la
asistencia, que todos tengan información para que
cada paciente tenga un médico de referencia.

En cuanto a la renovación e innovación tecno-
lógica, está el diseño de un nuevo centro de radio-
terapia con servicios de radioterapia, radiofísica,
apoyo técnico y mantenimiento, y las dependencias
más relevantes van a ser los aparatos de radiotera-
pia, un quirófano para radioterapia intraoperato-
ria, el simulador y luego locales de consultas y el
servicio de radiofísica y nuevas dependencias para
el servicio de radioterapia.

Además, en el año 2003 se crea en el Centro de
Investigación Biomédica un banco de muestras
biológicas, hay un laboratorio y una sala de crio-
preservación que inicialmente acoge el banco de
cerebros y de tumores y se garantiza la cronología
y estabilidad de la congelación de las muestras.

En cuanto a la investigación, hemos agrupado los
42 proyectos de investigación que están en marcha,
que tienen relación con todo lo que es el plan de
salud, y aquí está la relación de los proyectos de
investigación relacionados con las áreas prioritarias.
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En cuanto al plan docente, se han realizado
múltiples acciones de docencia, en concreto 45 en
2003 y 39 en 2004, y éstas son algunas de las áreas
en las que se ha actuado.

En cuanto al presupuesto, que me preguntaba la
señora Torres, diré que en realidad todo el presu-
puesto del Servicio Navarro de Salud está enfocado
a lo que son las áreas prioritarias del plan de
salud. Por dar un ejemplo que nos sirva un poco de
referencia, el presupuesto anual de lo que es el
área del corazón, simplemente el área del corazón,
sin tener en cuenta toda la analítica que pueda
generar, todas las pruebas radiológicas, las retri-
buciones del personal y todo lo que es capítulo II,
es 10,9 millones de euros, o sea, el presupuesto glo-
bal de todo lo que es el área del corazón del Hospi-
tal de Navarra es de 10,9 millones de euros, con lo
cual, una parte muy importante del presupuesto de
salud está en relación con estas áreas prioritarias.

Por terminar, me gustaría decir que es un plan
de salud con unas líneas maestras que dicen hacia
dónde debe caminar la sanidad. Lo importante que
tiene un plan de salud es la reflexión, por eso es
importante que este plan de salud que acaba en el
año 2005 nos haga reflexionar y volver a planificar
el plan de salud que nos va a definir el modelo
sanitario de Navarra en los próximos años, pero,
como digo, lo importante es definir las líneas maes-
tras y cumplir una serie de objetivos que se pueden
concretar en acciones concretas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Consejera. Abriremos un turno de
portavoces para que intervengan. Señora Torres,
tiene la palabra.

SRA. TORRES MIRANDA:Gracias. La ver-
dad es que ha sido muy escueta la señora Conseje-
ra porque escueto era lo que tenía que decir. Al
final, el plan de salud se ha convertido en guías,
guías y más guías, pero no en muchas mejoras para
los pacientes que están afectados de estas grandes
patologías. Si ahora se les preguntara de verdad a
los pacientes, y a sus familias, afectados de trastor-
nos mentales graves, afectados de Alzheimer, afec-
tados de Parkinson, la verdad es que ellos dirían
que no han notado mucha mejora en su calidad de
vida desde la aplicación de este plan.

Ha comentado algunos objetivos que se han
conseguido, muchos de ellos están empezando a
ponerse en marcha ahora, pero no ha dicho todos
los que no se han conseguido, y no ha dicho todos
los recursos que este plan preveía por cada una de
las áreas prioritarias que no se han llevado a la
práctica. Claro, como se dicen solamente algunos
que se consiguen, parece que se ha quedado satis-
fecha la Consejera o que puede estar orgullosa. Si
yo estuviera ahora en su papel estaría más preocu-
pada que orgullosa, porque mucho de lo que aquí

se especifica claramente, con propuestas claras
–no sólo son líneas maestras, hay unas propuestas
claras para conseguir unos objetivos que redunden
en la mejora de la calidad de vida de los ciudada-
nos– no se ha conseguido. Si nos centramos, por
ejemplo, en trastornos mentales, la crítica que se
hace en este plan de salud es importante, se realiza
un análisis crítico, en profundidad, de la atención
que se presta en Navarra a los trastornos mentales
graves, pero es que no ha mejorado actualmente la
atención a estas personas, y además se da la cir-
cunstancia de que el número de personas, según
datos de las memorias de Salud Mental, con tras-
tornos mentales graves va en aumento, sobre todo
personas jóvenes, sin embargo, no está habiendo
un aumento paralelo de recursos que disminuyan
esas necesidades o esos problemas que tienen, y el
peso de estas patologías sigue recayendo en las
familias, que no tienen recursos, que no tienen
estructuras adecuadas en sus domicilios y que no
tienen tampoco la capacidad física para poder
enfrentarse a estas situaciones. Y por falta de
recursos en nuestra Comunidad tienen que sopor-
tar este peso las familias, y a eso no se le ha dado
una respuesta adecuada, señora Consejera, porque
se habrán hecho guías y sí que se ha hecho que los
centros de Salud Mental dependan ahora de la
especializada, sin embargo, los recursos en centros
de día o recursos en residencias asistidas no han
llevado a la práctica y, claro, cuando el plan dice
que para mejorar la atención de estas personas con
trastornos mentales graves hay que enviarlo al
capítulo del plan de atención sociosanitaria, que
sería una de las verdaderas herramientas para dar
respuesta a estas situaciones, pues ya vimos cómo
estaba el plan de atención sociosanitaria en este
tema, que está abandonado y que no se ha puesto
en práctica. Por lo tanto, si la principal herramien-
ta para dar respuesta a estas personas era ese
plan, que está abandonado y que no está en la
práctica, es evidente que no se ha dado respuesta.

También decía el plan de salud que uno de los
objetivos era que la red asistencial detectara la
carencia en los hospitales comarcales, porque no
se les daba una atención en salud mental y decía
que había necesidad de crear unidades para los
momentos de crisis agudas, unidades de hospitali-
zación en los hospitales comarcales para pacientes
con enfermedades mentales. Hoy, casi cuatro años
después del plan, están ausentes estas unidades, los
hospitales comarcales de Estella y Tudela siguen
sin dar respuesta a la enfermedad mental y se cen-
traliza en Pamplona la hospitalización y la res-
puesta a las crisis agudas de los trastornos menta-
les graves que ocasiona un doble circuito, que
ocasiona un aumento de las listas de espera en los
centros de salud mental y que ocasiona que el
enfermo, una vez atendido de su crisis, vuelva a su
domicilio.
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Por lo tanto, en trastornos mentales, acciones
para responder a los problemas que detectaba el
propio plan de salud elaborado por este Gobierno
pues ha habido muy pocas, salvo guías, salvo que
ahora depende de la especializada y que empiece a
dar un poco de frutos, pero hasta ahora poco se ha
hecho. Seguimos sin dar una respuesta a un tema
muy importante, y además hay una población muy
importante afectada, y sobre todo joven, a la que
no se está dando una respuesta y cuatro años des-
pués siguen estando igual. La Consejera ha sido
muy escueta cuando ha hablado de trastornos men-
tales graves, poco ha dicho, aparte de eso.

De neurodegenerativas, pues qué decir, qué
decir de todo lo que son las enfermedades degene-
rativas, sobre todo del Alzheimer, de la cantidad de
personas afectadas en nuestra Comunidad y de los
recursos que ya el plan dice que son insuficientes.
Claro, hay plazas en centros de día, pero no son
suficientes; hay plazas en residencias, pero no son
suficientes, y no ha habido un aumento en estos
cuatro años para dar respuesta a estas personas
que lo necesitan. Y este plan también nos lleva al
plan de atención sociosanitaria como una de las
principales herramientas para dar respuesta a las
enfermedades neurodegenerativas. Si vemos que
ese plan está olvidado, pues estarán olvidadas tam-
bién todas estas personas y no se les está dando
respuesta adecuada. Volvemos a chocar con ese
muro y cuando se trata de las patologías que
requieren atención y coordinación sociosanitaria
es cuando verdaderamente nos encontramos con
que no se da respuesta, porque, efectivamente, en
las enfermedades cardio-cerebro-vasculares es
donde mejor ha evolucionado este plan porque se
trata de reducir mortalidad, pero cuando se trata
de que se mejore la calidad de vida, porque no son
enfermedades que tengan una alta mortalidad, sí
que hay una alta morbilidad y una alta disminu-
ción de la calidad de vida, ahí es donde no se está
dando desde la Administración adecuada una res-
puesta a estas personas. 

Efectivamente, en cardio-cerebro-vasculares
hemos avanzado y se ha dado una buena respuesta
y hay un área del corazón que funciona muy bien,
pero hay que seguir sin bajar la guardia en estas
enfermedades y hay que apostar también por la
rehabilitación de las personas que padecen infartos,
por ejemplo, que también lo contemplaba el plan y
que todavía hoy en Navarra no se ha puesto en
práctica. Pero es cierto que algo se va avanzando
en cerebrovasculares, se ha avanzado en cardiovas-
culares, pero lo que es en neurodegenerativas y en
enfermedades mentales la respuesta ha sido muy
escasa, por no decir nula. En ese aspecto, yo le
digo que no se debe sentir orgullosa, que, desde
luego, mi grupo está preocupado, y cuando vemos
las enfermedades oncológicas pues ya estamos

viendo todos, porque abundante debate hemos teni-
do de cómo está el plan oncológico, y, claro, cuan-
do usted nos ha comentado aquí todo el sistema de
que se va a hacer un nuevo centro de radioterapia,
etcétera, eso está en papel, en la práctica nada, y
en la práctica en 2001 era un plan urgente, priori-
tario, estamos contando con unos equipos obsole-
tos, que estaban llegando al final de su vida, que
era importante y urgente ponerlos en marcha y que
debían estar funcionando en 2003. A día de hoy, en
2004, seguimos estando con la misma prioridad,
bueno, con mayor urgencia, con más prioridad para
ponerlos en marcha, pero el diseño está en papel,
en la práctica de eso todavía nada. Entonces, hay
un retraso importante, el plan se ha abordado en un
porcentaje muy pequeño, se ha dado la respuesta,
hay mucho por hacer, y, claro, se va a volver a pla-
nificar el modelo para los años 2006-2010 o para
los años que sea de un plan de salud que creo que
va a tener que retomar otra vez todas estas necesi-
dades que ya estaban en el plan 2001-2005, porque
muchas de ellas, a día de hoy, siguen siendo necesi-
dades y problemas que debemos abordar.

Es evidente que cuando habla de la detección
precoz en oncología nos habla de la detección pre-
coz del cáncer de mama y del cáncer de cérvix, que,
por cierto, estaban en funcionamiento muchos años
antes a la aprobación de este plan. El programa de
detección del cáncer de mama lleva muchos años en
funcionamiento, no es un proyecto que esté diseña-
do en este plan, claro, con los años se puede ir
mejorando, incluso incorporando población de más
riesgo o más joven, pero lleva muchos años funcio-
nando, no es consecuencia de este plan, y el progra-
ma de detección del cáncer de cérvix también. Por
lo tanto, el único que era novedoso era el de cáncer
colorrectal, que es precisamente el que no se ha
puesto todavía en marcha, que es el que estaba con-
templado en este plan y que es en la actualidad el
que todavía no se ha puesto en marcha.

Consejera, en accidentalidad, que también era
una de las áreas, pues hombre, se ha reducido en
accidentes mortales, pero no hay que bajar la
guardia, seguimos teniendo unas tasas importantes
de accidentes mortales y de accidentes que causan
bastantes minusvalías, y yo creo que hay que
seguir insistiendo en la prevención, pero hemos de
contabilizar no sólo los accidentes laborales, sino
también los accidentes de tráfico, sobre los que
tampoco ha dicho nada, que también son importan-
tes en nuestra Comunidad y generan una serie de
minusvalías importantes. Por lo tanto, en ese senti-
do, no hay que bajar la guardia. 

Lo único que le pido, señora Consejera, es que
a partir de este análisis sirva de reflexión el tiempo
perdido, porque se ha perdido mucho tiempo en dar
respuesta a unas áreas que menos mal que eran
prioritarias, que le sirva de reflexión y que no baje
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la guardia y que dé respuesta a todos estos objeti-
vos que planteaba el plan de salud 2001-2005, que
hoy todavía siguen siendo objetivos, que hoy toda-
vía siguen siendo necesidades, que hoy todavía
siguen siendo problemas, y que se ponga las pilas
en este tema, en estas áreas prioritarias, pero que
además vayan acompañadas de una buena finan-
ciación, porque, si no, volveremos a hacer lo
mismo, escribiremos en el papel, habrá buenos pro-
yectos, habrá buenos programas, habrá buenas
intenciones, pero si no van acompañadas de una
dotación presupuestaria suficiente, no habremos
hecho nada para dar respuesta a una población
importante pero de verdad muy necesitada y que
está en estos momentos pasándolo bastante mal
ellos y sus familias. 

Por lo tanto, que sirva de reflexión el incumpli-
miento, a mi juicio y a juicio del Partido Socialista,
de este plan para que a partir de ahora nos ponga-
mos a trabajar para dar respuesta a todas estas
necesidades. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Torres. ¿Portavoces que desean
intervenir? Señora Vidorreta, por parte de Unión
del Pueblo Navarro, tiene la palabra. 

SRA. VIDORRETA ALFARO: Gracias, señor
Presidente. Gracias, señorías. Ante todo, agradez-
co a la Consejera señora Kutz, toda la información
que nos ha dado. Ya hemos aprendido algo más de
los temas del cumplimiento del plan de salud.

Ahora me voy a referir a sus señorías. Está bien
que la oposición se preocupe y exija cumplir los
compromisos en materia sanitaria, nos parece
fenomenal, y proponga mejorar las condiciones de
vida de los ciudadanos de la Comunidad, nos pare-
ce maravilloso, porque creo que es su obligación,
pero esto debe hacerse con actitud y propuestas
responsables y constructivas, sin generar alarmis-
mo infundado y no generar sensación de caos.

Los datos son objetivos y no engañan, no nos
engañan a nadie, porque no es lo que digamos
nosotros, sino que informes externos, independien-
tes, como los que ha realizado la Caixa o como La
Razón o como periódicos de ámbito nacional,
ponen de manifiesto que la situación en la que se
encuentra Navarra en cuanto a salud y a servicios
sanitarios es muy superior a otras comunidades, y
yo creo que este mes han salido varias noticias al
respecto.

En UPN entendemos que las cosas bien hechas
deben y pueden mejorarse y mantenemos una actitud
de permanente mejora, huyendo de la autocompla-
cencia y conformismo, pero creemos que las cosas
las hacemos bien, mucho mejor que otras comunida-
des y debemos caminar bien, puesto que las valora-
ciones nos dan sobresaliente, no como en otras
comunidades que, desgraciadamente, las gobierna el

Partido Socialista, y lo tengo aquí: suspenso en cali-
dad de vida a Extremadura, Castilla-La Mancha y
Andalucía. Estas comunidades ni las gobierna UPN
ni las gobiernan otros partidos políticos. 

Y en este croquis del nivel de vida en España,
en servicios sanitarios nos dan un 10. Nosotros,
desde luego, no vamos a ir con el cartelito de tene-
mos un 10 en servicios sanitarios, no, porque inten-
tamos entre todos mejorar día a día, y eso es lo que
hay. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Vidorreta. Por parte de Izquierda
Unida, señora Figueras, tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO:Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes, señoras y señores
Parlamentarios. Gracias a la Consejera y a su
equipo por las explicaciones que ha dado respecto
a lo que es el plan. Creo que no tiene que haber
autocomplacencia, pero hace escasamente dos ple-
nos hice preguntas relativas precisamente a este
plan porque, efectivamente, como ha reconocido la
señora Vidorreta que no está mal, la oposición
tiene que controlar la gestión del Gobierno, lógica-
mente, porque, entre otros, es nuestro cometido.

Yo le hacía preguntas a la Consejera en el ante-
rior Pleno, que creo que todos pudimos comprobar
que no estaban satisfechas porque a día de hoy este
plan no está desarrollado en todas sus potenciali-
dades. Imagino que si no se ha desarrollado es por-
que no se ha podido, no se han tenido medios eco-
nómicos o lo que quiera que sea, pero es verdad
que hay tres aspectos ya mencionados por la repre-
sentante del Partido Socialista que son los funda-
mentales de este plan, porque lo lógico es que
cuando las cosas están bien hechas lo reconozca-
mos, se reconoce y en ese sentido bien, pero en
trastornos mentales, por no repetirnos, lo que está
claro es que hoy hay una saturación en los centros
de salud mental de la que todos somos conscientes
y que para que tengas una visita derivada cuando
el trastorno es de cierta importancia tienes una
espera larga, y no estamos hablando de quince días
ni de un mes, en el área de Tudela estamos hablan-
do de más tiempo, no así en lo que es la primaria
porque realmente en ese sentido se intenta atender
yo creo que con más diligencia.

Lo que está claro es que todo el tema de salud
mental está saturado. Creo que sería momento, no
sé si a finales de este plan o cuando empiece el
siguiente, incluso de hacer un estudio muy serio de
lo que supone todo lo que son enfermedades menta-
les y el tratamiento que están llevando en este
momento las enfermedades mentales, porque lo
conozco de cerca y soy de la opinión de que el
gasto farmacéutico en este ámbito es muy grande
porque la prevalencia de la enfermedad es larga, la
enfermedad no se cura y yo creo que si somos pio-
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neros hay que intentar meter por medio otro tipo de
soluciones o por lo menos ser en ese sentido diná-
micos e innovadores. Me estoy refiriendo a que
muchas veces no es tanto una medicación para un
mes para el paciente, sino ver qué realidad y qué
solución está dando esa medicación y ver si proba-
blemente otro tipo de dedicación más exhaustiva al
enfermo, mucha más atención, más seguimiento,
dedicación de tiempo, en definitiva, puede solucio-
nar, no digamos ya si eso va acompañado, que
debería ir acompañado, de lo que es la inserción
en el ámbito laboral, sabiendo que hay limitacio-
nes y que hay dificultades, pero tiene que ser el
Gobierno el que sea pionero en este tipo de asuntos
y, desde luego, no solamente atender al paciente,
que sí, en un primer estadio con medicación y
demás, pero cuando la prevalencia es de diez, vein-
te y treinta años y como se decía anteriormente por
la señora Torres y como nos dijeron los propios
familiares del Foro de salud mental, no es tanto
gente que va a fallecer a corto plazo, sino gente
que vive con esa enfermedad a largo plazo, hay que
ser innovadores, hay que ser arriesgados y hay que
plantearse otro tipo de actuaciones.

En este tema de salud mental lo que hay es un
compromiso claro de existencia de camas de hospi-
talización psiquiátrica en las zonas, y no existen
porque creo que hay voluntad de que no existan.
Hay espacio físico, hay posibilidad de poner
camas, hay medios, y creo que se ha optado por
que cuando hay situaciones críticas se deriven
directamente a Pamplona, y eso no es una buena
solución porque, primero, puede ser una interven-
ción o un internamiento muy leve, puede ser de un
día o de un par de días como mucho, y estar en su
medio, cerca de sus familiares origina menos tras-
tornos. Hay un empecinamiento, porque en los hos-
pitales hay espacio físico, en que no existan las
camas mínimas para la atención de personas con
crisis de salud mental.

En el tema oncológico está bien lo que se ha
hecho, el plan de tabaco, pero no se puede insistir
sistemáticamente, bueno, se puede insistir, pero
creo que en ese sentido hay que admitir que ha
habido una evolución importante, que es conve-
niente que se siga trabajando en eso, pero lo que
hay que ver es lo que no hacemos, que aquí está
planteado, y es todo lo que tiene que ver con la
prevención –eran un poco las preguntas que yo
había hecho no en el último Pleno, sino en el ante-
rior– en el tema oncológico en lo que es el cuello
de útero y el colorrectal. No se había hecho, parece
que se está en ello. La explicación es que son com-
plicadas, el tiempo de muestreo que hay que hacer,
en el caso concreto del colorrectal es complicada y
dolorosa la propia intervención de detección, pero,
al margen de eso, sea o no dolorosa la prueba que
hay que pasar, lo que sí hay que ofertar a la pobla-

ción es la posibilidad de hacerlo, cada uno tendrá
luego la libertad de hacerlo o no hacerlo.

En el tema de paliativos, ayer aparecía lo que
ya nos adelantó la señora Consejera aquí en la
última comparecencia, en áreas como la de Tudela
se va a poner en marcha el tema de paliativos a
través de la Asociación de lucha contra el cáncer.
Es un paso, quiero entender que es gente y perso-
nal del departamento, pues si no es así yo creo que
tiene que serlo. Por coordinación, por directrices
que se tengan que plantear, por todo ello me parece
que ése es un paso importante en un área impor-
tante como es la de Tudela, con toda el área de
influencia de la Ribera. Entiendo que es un primer
paso para seguir planteándolo en las otras zonas
de la Comunidad y, desde luego, estamos arran-
cando al final del plan. Simplemente que quede la
crítica en este sentido, entendiendo que se está
mejorando, pero, bueno, el plan tiene una vigencia
hasta 2005 y estamos en mayo de 2004 cuando se
inicia esta propuesta de los paliativos. Es funda-
mental que existan los paliativos, y además yo creo
que a domicilio, que no tengan que ser ingresados,
en todas las áreas de nuestra Comunidad.

En el tema de investigación, qué quiere que le
diga, creo que los proyectos son muy escasos en
este tiempo, algunos de ellos además son proyectos
que están financiados pero que los hace o que vie-
nen derivados de la Clínica Universitaria, y a mí
me parece que por muchas razones, pero sobre
todo porque no debemos dormirnos ni esperar a lo
que hagan las iniciativas privadas, que tienen todo
el respeto y la consideración por parte de mi grupo
para que lo hagan, pero a mí me parece que 34
proyectos en cuatro años es poco, cuando somos
punteros en cuanto a condiciones, en cuanto a
medios y lo que no creo que falte es personal con
ganas de investigar, lo que hace falta es dinero
para la investigación y que al final la investigación
se pueda hacer en el ámbito de lo público, sumado
a lo que se pueda hacer en el ámbito de lo privado,
pues realmente lleven a la Comunidad a ser una
puntera dentro de lo que es el ámbito de España e
incluso que pudiera ser referente a nivel interna-
cional.

En el tema de la accidentalidad –también era
objeto de una pregunta mía creo que en el último
Pleno– hay dos aspectos que a mí me preocupan.
Algo ya se ha dicho por parte de la señora Torres,
el tema de los accidentes de tráfico no se comenta.
Y luego hay dos aspectos: el tema de potenciar las
inspecciones preventivas, así como el asesoramien-
to a las empresas y la asistencia técnica. Bueno, yo
creo que ahí no debe dejar su responsabilidad el
Departamento de Salud, a través del Instituto, por-
que las mutuas, si no, hacen el trabajo que no..., o
sea, que no se delegue en las mutuas lo que es
competencia del departamento.
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(1) Traducción en pág. 19.

Las mutuas tienen un objetivo, lógicamente, son
empresas privadas, y yo no digo que en algunos
momentos no se pueda colaborar y se colabore
además para mejorar la situación, pero no tiene
que dejarse en manos de las mutuas lo que es com-
petencia nuestra, y me estoy refiriendo a temas de
altas, a temas de inspecciones, a temas de salud en
general en el ámbito laboral. 

Otra recomendación que creo que es importan-
te, relacionada con la accidentalidad, es que hay
una rutina que yo creo que además no es conve-
niente en el ámbito de la empresa privada. Hablo
de lo que conozco, y es lo típico de todos los años:
análisis de orina, análisis de sangre y la revisión
básica. Sin estar mal, y a veces detectándose cosas
por ese tipo de revisiones anuales, lo que creo es
que hay que ir a las causas que producen y provo-
can los accidentes o las bajas, sin llegar a ser acci-
dentes, en el ámbito laboral. Hay que hacer un
diagnóstico del puesto de trabajo y en función de
eso plantearse lo que son las revisiones periódicas
en el ámbito laboral, porque entiendo que si se
hace así se detectarán los problemas de tu ámbito
normal de trabajo, de tu puesto de trabajo y lo que
corregirás será ese puesto de trabajo para evitar lo
que son los accidentes o incluso las bajas sin acci-
dente.

Conozco que en general lo que hacen las
mutuas es la rutina anual, ya digo que eso no quie-
re decir que no sea..., eso cuesta un dinero, es
importante desplazar las unidades a las empresas
o, si no, que los trabajadores tengan que desplazar-
se, pero creo que es mucho más interesante conocer
el ámbito y las condiciones que puede generar de
bajas o de accidentalidad y corregirlo en ese senti-
do, o sea, hacerlo un poco a la inversa. Es lo que
tenía que comentar.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Figueras. Por parte de Aralar,
señor Telletxea, tiene la palabra. 

TELLETXEA EZKURRA (1): Esker mila
aunitz, batzordeburu jauna. Ez dakit nire kasuan
Figueras andreak egin duen ekarpen kopurua egi-
teko gai izango naizen. Beraz, aldez aurretik, bar-
kamena eskatu nahi dizuet, ez bainaiz batzorde
honetakoa. Hala ere, nire ekarpenak, xumeak badi-
ra ere, egin nahi nituzke.

Lehenik eta behin, eskerrak eman nahi dizkiot
kontseilari andreari eman duen azalpenarengatik,
erabili dituen baliabideengatik. Eskerrak eman;
izan ere, bere azalpena argia, garbia, ongi presta-
tua eta, nire aldetik behintzat, eredugarria izan da.
Prestatzen denbora bat eman du, baina parlamen-
tarioi aukera ederra eman digu bere azalpena gus-

tura segitzeko. Espero dezagun beste kontseilariek
ere erabilitako prozedura metodologikoa erabil-
tzea.

Metodologiaz esandako hau alde batera utziz,
komentario orokor bat egin nahi nuke. Kontseila-
riaren azalpenaren ondoren nabaritu dut halako
kutsu bat autokonplazentzia dei nezakeena, eta hori
iruditzen zait ez dela ona, ona baita autokritika
pixka bat ere egitea. Guztiz beharrezkoa iruditzen
zait plan bat aplikatzen denean aipatzea zer gauza
egin diren ongi, baina iruditzen zait komenigarria
dela, eta gainera ikuspegi humanistiko batetik, ongi
egin dena azaltzea, baina baita ere hutsuneak,
hobetzeko guneak, erronkak ere aipatzea. Eta hori
aipatzea Parlamentuaren aurrean ez da aipatzea
gaizki egin direnik, baina beharrezkoa da, beha-
rrezkoa da zehaztea. Izan ere, ez da ongi egin dena
bakarrik aipatu behar, baizik eta zer hobetu behar
den, zer zuzendu behar den, zer aldatu behar den,
zer baliabide leku batetik bestera eraman behar
diren. Hori iruditzen zait inportantea dela.

Inportantea da, gure helburua, Vidorreta
andrea, ez baita gauzak ongi egitea, ezta ere gau-
zak oso ongi egitea; gure helburua gauzak bikain
egitea da. Bikain egitea hamar bat lortzeko. Baina
hamar bat lortzeko ez Espainiarekin konparatuz
soilik, Europarekin baizik. Nik galdera bat egin
nahi nuke: Danimarkarekin konparatuko bagenu
gure sistema edo Suediarekin edo Alemaniarekin,
zer nota aterako genuke? Hori da galdera.

Horregatik autokonplazentzia agian... Erantzun
iezadazu, kontseilari andrea, zuk nik baino datu
gehiago izango dituzu. Danimarkarekin, Suediare-
kin konparatuz gero, zer nota aterako genuke?

Oposizioaren betebeharra, nire ustez, gober-
nuaren kalitate kontrola izatea da. Hori da gure
lana: kalitate kontrola. Eta guk beti eskatu behar
dugu hamarra, hamarra hoberenekin erkatuz,
hamarra hoberenekin alderatuz. Beraz, Espainiaz
aparte, uste dut Europak izan beharko lukeela gure
alderaketa gunea.

Eta hau adieraziz, nire ekarpen txiki batzuk egin
nahi nituzke aipatu diren zenbait ataletan. Osasun
Sailari dagokionez, nik orokorrean esanen nuke
plan honetan ikusi dudala sailen arteko harreman
gutxi. Esate baterako, niri oso inportantea iruditu-
ko litzaidake Osasun Sailaren eta Hezkuntza Saila-
ren artean lankidetzak egitea, batez ere tabakoaren
programetan, elikaduraren programetan. Ikastetxe-
etan, nik uste dut, irakatsi beharko litzatekeela nola
jan eta tabakoa eta drogamenpekotasunak nola
saihestu. Eta hor nik uste dut lan polita egiten ahal
dela zure sailaren eta hezkuntza sailaren artean.



Istripuen inguruan aipatu duzue kopurua behe-
ra doala, eta hori notizia ona da. Baina nire irudi-
koz, agertu diren datuak oraindik izugarriak dira,
eskandalagarriak dira. Orduan, hor lan asko dago
egiteko. Ezin dugu bakarrik esan gutxitu direla;
baizik eta gutxitu dira baina oraindik ere asko dira
eta neurri hauek egin beharko genituzke. Ezin gara
konformatu datu horiekin. Europako datuekin kon-
paratzen baditugu, eskandalagarriak dira.

Gaixotasun onkologikoak direla eta, iruditzen
zaigu Aralarko parlamentariei koordinazioa hobetu
behar dela. Aipatu dituzue denborak murrizteko
plan hori: hamabost egun diagnostikoa eta hama-
bost egun tratamendua. Hor asko dago hobetzeko.

Ekipamenduak gaurkotu behar dira. Nik nahi
nuke entzun kontseilariaren ahotik ez “erosiko ditu-
gu”, baizik eta “erosi ditugu, eta makina zaharrak
dagoeneko ez dauzkagu”. Hori entzun nahi nuke.

Ikerketari dagokionez, guztiz ados Figueras
andrearekin. 42 ikerketa proiektu. Niri, benetan
esaten dizuet, gutxi iruditzen zait. Oso gutxi. Izan
ere, zein da profesional ona? Profesional ona ez da
bakarrik “sota-caballo-rey” aplikatzen duena, bai-
zik eta benetan ikerketa egiten duena. Ikerketa guz-
tiz beharrezkoa da eta, benetan, gutxi iruditu zait,
ikusita Nafarroan zenbat sendagile ditugun, baka-
rrik 42 ikerketa proiektu. Benetan, hagitz gutxi iru-
ditzen zait.

Beraz, kontseilari andrea, animatu nahi zaitugu
Aralar taldetik lanean segi dezazun, hobetuz urtez
urte egiten duzuen lana zuen sailean, Nafarroak
osasun mailan eredu izaten segi dezan. Eskerrik
asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Gracias,
señor Telletxea. Por parte de  Eusko Alkartasuna,
señor Ramirez, tiene la palabra.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. En primer lugar, buenas tardes, señorí-
as. Arratsalde on. Doy la bienvenida y agradezco
la información aportada desde la consejería de
Sanidad, que, por otro lado, los consejeros en este
tipo de comparecencias siempre tienen la oportuni-
dad de seleccionar qué información se puede pre-
sentar a la Comisión, qué datos enfatizar y también
cuáles ocultar, es lógico, es algo propio de las
comparecencias, algo en lo que habitualmente los
Consejeros suelen tener ventaja porque disponen
de los datos, es más complicado que los grupos
parlamentarios dispongamos de ellos en ese nivel,
y le agradeceré que, por favor, nos remita a los
grupos parlamentarios en papel lo que nos ha faci-
litado en soporte de Power Point. 

Efectivamente, volviendo al tema, son unos
datos que dejan en evidencia una serie de progre-
sos en ciertas materias, pero, como decían la seño-
ra Torres y la señora Figueras, que esconden
muchos otros, es decir, al final ¿qué es lo que bus-

camos con un plan?, ¿qué concepción tenemos de
un plan?, porque usted, señora Consejera, ha dicho
que un plan es hacia dónde tendemos a caminar, es
una especie de objetivo, de utopía hacia dónde
queremos caminar, qué tipo de conductas o qué
líneas de actuación tenemos que seguir, pero, efec-
tivamente, parece que ésa es una concepción de un
plan derivada de la necesidad de justificar una
serie de incumplimientos, porque en Eusko Alkar-
tasuna entendemos que un plan es una serie de
necesidades, una serie de objetivos que luego se
deben refrendar o contrastar con una serie de rea-
lidades y de hechos, y realmente, de los hechos que
usted nos ha facilitado, ese análisis de la realidad
es bien pobre y denota, efectivamente, que no se ha
cumplido el plan. Ésa es la conclusión que pode-
mos sacar, que el plan de salud 2001-2005, a día
de hoy, no se ha cumplido. No sólo eso, sino que lo
más importante del plan se tiene que cumplir en
este año que queda, lo cual sugiere la posibilidad
de que ya que hay que hacer otro lo dejemos para
el final y para el siguiente y de alguna forma nos
abstengamos de los compromisos.

Pero volviendo a cuestiones concretas, efectiva-
mente, ha habido progresos en lo que es un trata-
miento urgente y efectivo y que evita muertes en
áreas como la cardio-cerebro-vascular, pero, por
ejemplo, en aquéllas en las que hace falta un segui-
miento continuado, unos recursos más importantes,
unos recursos más constantes, como puede ser el
plan oncológico, en el que no voy a incidir porque
ya lo ha hecho el resto de portavoces, como es el
tema de la salud mental y el tema de las neurode-
generativas, está suspendiendo el Gobierno de
Navarra y está suspendiendo la salud, aunque diga
otra cosa la Caixa, que, por cierto, la Caixa tam-
bién ponía un 10 en vivienda, es decir, Navarra,
pues parece ser que para la Caixa, que está
fuera..., pero preguntemos a los navarros, y me lo
pregunto a mí mismo cuando me toca ir a utilizar
el servicio de salud público navarro, si, efectiva-
mente, estamos mejorando o realmente estamos
sufriendo un retroceso muy importante también
comparativamente. 

A ver si va a resultar que esto de que Navarra
es un referente en la salud va a convertirse poco a
poco en un mito y va a dejar de ser una realidad
que en tiempos era constatable pero cada vez lo es
menos, porque, si no, no sería tampoco muy lógico
el descontento generalizado de los médicos, que se
quejan no sólo del salario, pues quizás se haya
querido derivar todo el problema al salario, sino
de una desmotivación por compromisos incumpli-
dos, porque no se invierte en utillaje y porque los
grandes profesionales que tiene el servicio de salud
público de Navarra no pueden explotar toda su
potencialidad porque el Gobierno, y lo enlazo, si
me permite, señora Consejera, con una de sus ase-
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veraciones que más he subrayado, que es: lo
importante de un plan es definir las líneas... Quizá
resulta que el plan dibuja una línea que no es la
que en este momento está trazando el Gobierno de
Navarra porque yo entendía, y entendemos así en
Eusko Alkartasuna, que el plan de salud iba dirigi-
do a reforzar la calidad del servicio público, sin
embargo, al parecer, así lo decía el señor Presiden-
te en su discurso de investidura y en repetidas oca-
siones, se apuesta decididamente por otro tipo de
líneas de actuación, por otros caminos que, lógica-
mente, hacen que el impulso y los recursos necesa-
rios que tendrían que consignarse para que este
plan se llevase a cabo no se van a llevar a cabo
porque no hay intención de reforzar el sistema
público de sanidad, y ésa es la realidad: un plan
que no se cumple y un sistema público de sanidad
cada vez más débil. Por lo tanto, señora Consejera,
nosotros somos escépticos con esa vía del modelo
mixto, supongo que ustedes sinceramente cree-
rán..., pero a nivel formal hay un plan que se está
incumpliendo y a nivel real hay una sanidad, y los
usuarios así lo demuestran, que cada vez está
empeorando.

En el tema de las enfermedades mentales, usted
no ha dicho nada respecto a una de las cuestiones
que más enfermedades mentales está creando de
una forma cada vez más escandalosa, que es el
consumo de estupefacientes, es decir, ya sabemos el
ciclo de los estupefacientes, que desde que tienen
su boom hasta que, efectivamente, causan las
secuelas pasa un espacio de tiempo, ahora parece
ser que el boom de los estupefacientes se está con-
virtiendo en el boom de las enfermedades mentales.
¿Se ha hecho algo en ese sentido? ¿Se ha hablado
de prevención?, no tanto de decir un no a la droga,
porque a mí me parece que eso es contraproducen-
te, sino hablar de consumo responsable, hablar de
medidas para saber hasta dónde puede llegar uno,
qué tipo de efectos tiene cada droga, qué posibles
repercusiones tiene. ¿Se ha hecho algo en ese senti-
do? A los jóvenes eso nos preocupa mucho y creo
que a la Consejera de Salud también. Personal-
mente, me interesa, como me interesa saber tam-
bién, para el próximo plan de salud, qué cuestiones
cree usted que es prioritario señalar para reforzar
el sistema de salud pública. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señor Ramirez. Para responder a las pre-
guntas de los grupos, tiene la palabra la señora
Consejera. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Muchas gracias, señor Presidente. En
primer lugar, les diré que el plan de salud es 2001-
2005, por lo que todavía, como ha dicho alguno de
los portavoces, falta más de año y medio para ter-
minar el ciclo de este plan y que el objetivo de este
plan de salud no es hacer líneas estratégicas ni

diseñar programas, sino mejorar la salud de los
ciudadanos. Ése es el objetivo del plan de salud y
para eso lo que se hace es un estudio y se ven
aquellas áreas prioritarias en las que va a haber
una intervención preferente.

A mí me da la impresión de que hoy tenemos
aquí a dos portavoces que no son los habituales,
porque, por ejemplo, si el portavoz de Aralar cono-
ciese cuál es mi talante, sabría perfectamente que
nunca caigo en la autocomplacencia, sino que
muchas veces cuando el resto de los portavoces tie-
nen razón se la doy y punto, como se la voy a dar a
partir de ahora, y el portavoz de Eusko Alkartasu-
na sabría que en la anterior comparecencia que
estuvimos en el Parlamento se explicó largamente
el plan de drogas, precisamente a petición de
Eusko Alkartasuna, con lo cual, dices: bueno, pues
claro que pensamos que el plan de drogas es muy
importante, pero ya tenemos nuestro plan de dro-
gas y, desde luego, se explicó largamente y pensa-
mos que es importante.

Yo quisiera decir que hay una serie de hechos
que son evidentes. Es evidente que Navarra es la
única comunidad que está financiando los medica-
mentos antitabaco, si es que vienen de otras comu-
nidades a verlo, eso es una evidencia y eso se ha
conseguido por el plan de salud y ha mejorado
terriblemente la salud de los navarros, y esto coin-
cide con el número de personas que están fumando,
que cada vez es menor, y con el número de perso-
nas que están dejando de fumar, que cada vez es
mayor, y ¿qué es lo que ha pasado?, que por prime-
ra vez está disminuyendo la incidencia de cáncer
de pulmón en el hombre, eso es una evidencia y
para eso se hace el plan de salud, para que mejore
la salud de los ciudadanos. 

También es una evidencia, y vienen a verlo de
otras comunidades, la coordinación que tenemos
entre primaria y especializada, con todas las guías
de práctica clínica. En eso somos un ejemplo y
conseguimos tener una atención primaria que per-
mita localizar perfectamente a 4.563 ancianos, y
esos médicos de atención primaria hacen un segui-
miento de esos ancianos, y eso es otra evidencia.
También es una evidencia que cuando vienen de
otros grupos que, desde luego, no es el mío, que
también, pero de otros grupos de Madrid, del Sena-
do, a ver el área del corazón del Hospital de Nava-
rra se quedan boquiabiertos porque ven todos los
adelantos tecnológicos, todas las infraestructuras,
pero es que se sigue mejorando porque los stent
recubiertos que van a mejorar muchísimo la cali-
dad de vida es algo que se está empezando a poner
desde hace unos meses, que no se ponía hasta
ahora. Entonces, hay cosas que, desde luego, a mí
me parece que son evidentes y que es de justicia
decirlas, como también decimos que en el progra-
ma de cáncer de mama, efectivamente, fue pionera
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Navarra y se empezó hace muchos años. Efectiva-
mente que sí, pero ahora vamos a empezar con la
segunda proyección, que va a requerir una infraes-
tructura en el Instituto de Salud Pública, va a
requerir un nuevo mamógrafo digital, o sea, que
son continuos avances.

Lo mismo decimos de la accidentalidad. Efecti-
vamente, se ha conseguido una disminución. En
este tema yo nunca utilizo las palabras mucho o
poco porque siempre es mucho, lo que hay que
hacer siempre, como muy bien decía el señor Telle-
txea, es disminuir, y, desde luego, en este tiempo
que nos queda tenemos mucho que hacer. 

Me preguntaba la señora Figueras por todo el
programa de prevención de cáncer colorrectal.
Efectivamente, lo tenemos que hacer, se va a for-
mar una comisión y se hará un pilotaje. ¿Por qué
no se ha hecho hasta ahora?, pues porque tiene
mucha dificultad porque es muy diferente hacerte
una mamografía que una colonoscopia, y, claro, la
gente no va a hacerse una colonoscopia con esa
facilidad, es una técnica muy complicada, te tienen
que anestesiar; se hizo en el área de salud de Este-
lla, pero el problema es que la gente no iba, por-
que, claro, meterte un tubo por las buenas es un
asunto complicado.

Y algo en lo que yo he dicho desde el principio
que tenemos que hacer un esfuerzo importante
entre todos es en salud mental. Ahí le doy la razón
a la portavoz de Izquierda Unida. He reconocido, y
no es la primera vez, que faltan camas para enfer-
mos mentales graves y que, efectivamente, eso se
va a hacer. También quiero decir que no es ningún
empecinamiento no abrir hospitalización en los
hospitales de Estella y de Tudela, porque pensamos
que es mucho más útil el recurso del hospital de
día, y en eso estamos trabajando, reconociendo
que tenemos que hacer un esfuerzo en todo lo que
es el área de salud mental. La verdad es que yo
creo que el trabajo ha sido bueno porque ha permi-
tido mejorar la salud, que al fin y al cabo para eso
estamos todos.

Hablaba también el señor Telletxea de la cola-
boración con otros departamentos. Pues en el plan
del tabaco así está, se ha colaborado mucho con el
Departamento de Educación para conseguir que
los jóvenes no fumen, y yo creo que eso se ha con-
seguido, y hay además hay un proyecto para traba-
jar con Educación en todo lo que es alimentación
saludable, que va a tener también importancia en
los riesgos cardiovasculares. 

En cuanto a las enfermedades neurodegenerati-
vas, quisiera puntualizarle a la señora Torres que
en salud no se puede decir que es más importante
una cosa que otra, es todo igual de importante,
tiene tanta importancia el Alzheimer como un cán-
cer como otra enfermedad, con lo cual, sí que se ha

hecho un trabajo muy importante con todo lo que
es la valoración del anciano.

Sé que la labor de la oposición es controlar al
Gobierno, pero la verdad es que pienso que es de
justicia reconocer que hay muchas cosas que se
han hecho, muchos objetivos cumplidos, y que tam-
bién es de justicia pensar que nos queda año y
medio para trabajar y muchas cosas por hacer. En
Salud es importante la colaboración de todos, lo
dije cuando hablamos del plan oncológico y lo
vuelvo a repetir ahora, porque este plan termina en
2005 y, efectivamente, tendremos que hacer una
reflexión y volver a planificar para los cinco años
próximos y aquí, desde luego, creo que todos tene-
mos mucho que aportar porque pienso que el obje-
tivo es común de todos, que es mejorar la salud de
los navarros. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Consejera. ¿Algún portavoz desea
intervenir? Señora Torres. 

SRA. TORRES MIRANDA:Seré breve, señor
Presidente. Claro que es de justicia, señora Conse-
jera, reconocer lo que se ha hecho bien, y creo que
mis palabras han sido así, reconocimiento de
donde se había avanzado, pero también es de justi-
cia reconocer, y parece que en la segunda interven-
ción ha querido reconocerlo, que donde no se ha
hecho prácticamente nada es en enfermedad men-
tal, en enfermedades neurodegerativas y en enfer-
medades oncológicas, y nuestra labor como oposi-
ción es controlar al Gobierno, pero controlar
porque nosotros también perseguimos el mismo
objetivo, que es mejorar la calidad de vida y mejo-
rar la salud de los ciudadanos, y para eso estamos
haciendo este trabajo. 

Dice que en el tema de salud tenemos que cola-
borar todos, pues nuestro grupo parlamentario,
como también lo hicieron los diferentes grupos de
la oposición, intentó colaborar en el presupuesto,
presentando enmiendas para mejorar muchas de
las partidas presupuestarias de salud, que, por
cierto, fue el departamento en el que creo que no se
aprobó ni una de las enmiendas, o sea, queremos
colaborar porque queremos mejorar la salud, inde-
pendientemente de que aquellos estudios, entre
comillas, que llaman independientes, que habría
que ver lo de la independencia, que parece que son
el oráculo, digan que le dan una nota de 10, por-
que, claro, lo que no sabe la señora Vidorreta, yo
no sé si se ha leído el informe, es que en ese saco
están metidas la sanidad pública y la sanidad pri-
vada, que eso no es lo que garantiza una calidad
de 10 en sanidad al paciente, ahí están metidos
todos, la sanidad pública y la sanidad privada,
igual precisamente por la sanidad privada tenemos
esa nota de 10, pero eso no garantiza que la sani-
dad sea de 10 para el ciudadano. 
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La autocomplacencia es mala y, desde luego,
nuestra labor va a seguir siendo hacer una oposi-
ción constructiva, como creemos que estamos
haciendo, pero, claro, la señora Vidorreta trae pre-
parada la intervención y no escucha a la portavoz,
y a mí me hubiera gustado oírle qué piensa del
plan de salud, si lo conoce, si lo ha leído, si cree
que se ha cumplido, si no se ha cumplido, en qué
ha fallado. A mí me hubiera gustado oírle más eso
que hacer oposición a la oposición, que para eso
era la comparecencia de la Consejera. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Torres. Señora Figueras, por parte
de Izquierda Unida.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO:Quiero
decir dos cositas para dejar más o menos sentado
el criterio. En cuanto a salud mental, también lo oí
la otra vez que estuvimos hablando de esto, creo
que el hospital de día tiene una competencia deter-
minada y otra cosa son las camas de hospitaliza-
ción. El hospital de día, efectivamente, cumple una
necesidad o satisface una necesidad y es que,
bueno, ahí hay unas personas, hay un tiempo y a
una crisis determinada hay unos profesionales que
pueden atender, pero estamos hablando de más que
del hospital de día, estamos hablando de la necesi-
dad que se puede originar de tener que ingresar a
un paciente, entonces, el tema está en que te tienes
que trasladar obligatoriamente y sin discusión a
Pamplona, con lo cual, si muchas veces ese inter-
namiento es consecuencia de una crisis muy pun-
tual, pero que está cogida a tiempo y son dos días
de internamiento, lo que supone es un trastorno,
que además, muchas veces no es más que ajustar
una medicación. No estamos hablando más que de
eso, si ya está determinado que lo va a ver, si hay
espacio y hay camas, ¿por qué no se ponen? 

Luego, en lo que entiendo que parece se va a
poner en marcha del plan, que es la prevención de
cáncer de colon, efectivamente, sabíamos, porque
así se comentó, que es una prueba más compleja y
más dolorosa que la mamografía, pero no cabe
duda de que eso tiene que ir precedido de una cam-
paña intensa del departamento diciendo que a
pesar de que se puede originar una molestia al
paciente supone una prevención, hay unos estadios
de riesgo, hay unas edades. Yo recuerdo que en el
ámbito de mi trabajo, donde yo he estado trabajan-
do, ya se hacía una prevención, que luego me expli-
có, efectivamente, la señora Consejera que esas
pruebas no eran resolutivas porque ahora es una
técnica mucho más avanzada. Aunque sea doloroso
o sea molesto, que probablemente no es tan doloro-
so, sí que debería ir acompañado por una campaña
publicitaria, sabiendo que someterse a eso supone
vida, en definitiva.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Figueras. Señora Consejera.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Intervendré muy brevemente para
aclarar alguna cosa. Quiero resumir diciendo que
yo creo que el plan de salud ha conseguido el obje-
tivo que es mejorar la salud de los ciudadanos.
Hay cosas que la verdad es que continuamente
traen discusión porque son ideas diferentes. El hos-
pital de día no solamente es el hospital de día, sino
que está complementado con guardias, entonces lo
que permite es ver en urgencias a todos esos
pacientes, que son el 90 por ciento de las atencio-
nes, con lo cual, va a permitir que los pacientes
que se trasladen a Pamplona sean los menos posi-
bles, porque se van a poder hacer tratamientos
ambulatorios en los hospitales de día.

En cuanto al cáncer de colon, lo que pasa con
la colonoscopia no es que sea un método distinto
que la mamografía, sino que tiene complicaciones,
tienes que firmar consentimiento informado y,
cuando ves que puede tener complicaciones seve-
ras, es diferente hacerte una colonoscopia cuando
ya tienes una enfermedad que irte al hospital cuan-
do estás estupendamente, que te anestesien, porque
lleva anestesia, y te hagan la colonoscopia. 

Quiero repetir que somos pioneros en muchas
cosas y que así nos lo reconocen en otras comuni-
dades, pero lo que sí creo es que todos los portavo-
ces están de acuerdo, y es algo que yo comparto, en
que hoy en día lo mejor o de las mejores cosas que
tiene la medicina es la prevención. Hay que curar
cuando estás enfermo, pero hay que prevenir para
no enfermar, y eso enlaza con todo lo que decía el
señor Telletxea de hábitos de vida saludable, la
importancia que tiene la prevención de cáncer de
colon, que a pesar de todos estos inconvenientes
que hemos visto, desde luego, la intención es poner-
lo en marcha, de hecho, ya está la comisión que va
a diseñarlo, dentro de pocos días se podrá poner en
funcionamiento y será importante concienciar a la
población para que acuda, informando bien de los
riesgos, si tienen que firmar consentimiento que lo
firmen, pero transmitir lo importante que es en
salud prevenir, cuando ya estás enfermo curar, pero
muy importante todas las vacunas y todas estas
cosas de prevención. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Consejera. 

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Salud para
informar de la composición estatutaria de
representantes sindicales en los diferentes
consejos dependientes de su consejería.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Pasamos
al segundo punto del orden del día, que es la com-
parecencia de la Consejera de Salud para hablar
de la composición estatutaria de representantes
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sindicales en los diferentes consejos dependientes
de su consejería. Esta comparecencia ha sido...

SR. TELLETXEA EZKURRA: Señor Presiden-
te, un pequeñico descanso de cinco minutos para
que descanse también la Consejera.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Bueno,
pues si es pequeñico, vamos a hacer un pequeño
receso. Teníamos tanta prisa por continuar, ya que
estábamos metidos en materia, pero, bueno, le
hacemos caso, señor Telletxea, y haremos cinco
minutos de descanso.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS18 HORAS Y 6
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 16
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Buenas
tardes. Reanudamos la sesión, después del breve
descanso que hemos tenido. En el segundo punto
del orden del día, tenemos la comparecencia para
informar de la composición estatutaria de repre-
sentantes sindicales en los diferentes consejos
dependientes de su consejería. La solicitud ha veni-
do de la mano de Eusko Alkartasuna y para su pre-
sentación tiene la palabra el señor Ramirez.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes de nuevo a todos y a
todas. En esta ocasión no es un tema propiamente
de salud o sí es un tema de salud porque afecta a lo
que son el Departamento de Salud y los consejos
dependientes del mismo. No estamos hablando ni
del plan de drogodependencias ni de los datos que
le he pedido, que no figuraban en su informe, por-
que me parecían interesantes, aunque no sea habi-
tual en esta Comisión, estamos hablando de una
preocupación de Eusko Alkartasuna por la plurali-
dad. Nosotros partimos de la base de que Navarra
es plural, Navarra es un territorio con diferentes
matices, diferentes ideologías, todas ellas enrique-
cedoras, diferentes lenguas, y consideramos que
todo ello contribuye a hacer una Navarra más rica
y una Navarra con mayor capacidad de progreso.

En este sentido, consideramos que esta plurali-
dad se debe plasmar también en la realidad institu-
cional y que en aquellos consejos en los que haya
una participación, en este caso sindical, esa plura-
lidad esté plasmada y esté proyectada. En este sen-
tido, Eusko Alkartasuna ya realizó, a raíz de una
sentencia por la cual el Estado, el Tribunal Supre-
mo, si no me equivoco, consideraba al sindicato
ELA-STV como un sindicato más representativo de
la Comunidad, ahí está la sentencia y no creo que
sea objeto de entrar a discutirla, pero considera el
Estado que debe ser considerado como un sindica-
to más representativo y, en este sentido, realizamos
una pregunta parlamentaria para su respuesta por

escrito solicitando a los diferentes departamentos
que definiesen qué consejos tenían participación
sindical dependientes de cada departamento. La
respuesta fue desigual, en algunos casos conside-
ramos que insuficiente, como desgraciadamente
viene siendo habitual en las respuestas del Gobier-
no de Navarra. Realizamos una iniciativa también
en Pleno y hemos considerado necesario, aprove-
chando una comparecencia, que usted nos explique
qué representación sindical hay en los diferentes
consejos, que creo que son el Consejo Navarro de
Salud, el Consejo de Salud de Área y los consejos
de salud de zona, a qué sindicatos pertenecen y si,
efectivamente, está reflejada en los mismos la plu-
ralidad sindical existente en Navarra. 

Hay un hecho cierto, y es que los sindicatos
nacionalistas están excluidos desde 1995, con la
firma del acuerdo intersectorial en el que de los
ocho puntos, al parecer, los sindicatos nacionalistas
discrepaban en tres, exactamente en lo referente a
las ETT, la formación continua y las ordenanzas
laborales. Han sido excluidos sistemáticamente
haciendo una interpretación, a nuestro juicio, muy
interesada del asunto y, efectivamente, teníamos
una sentencia que rechazaba una petición de ELA a
este respecto no por cuestiones de fondo, sino por
cuestiones de fonda, de forma, de fonda no, de
forma, perdón, no vaya a tener alguno la tentación
de utilizar quizá torticeramente esa sentencia. Es
una exclusión que se ha dado, una exclusión que
sigue vigente y una exclusión que creemos que debe
solucionarse con la voluntad de todos, también del
Gobierno de Navarra, una exclusión en la que cier-
tos sindicatos, lo podemos decir así, asumen una
serie de privilegios de los que otros, en este caso los
nacionalistas, no pueden disponer. Estamos hablan-
do de viviendas de protección oficial..., bueno, cues-
tiones que tampoco vienen al caso.

En cualquier caso, y ciñéndome al asunto, la
pregunta sería qué consejos dependientes o adjun-
tos a su departamento cuentan con participación
institucional de los sindicatos, qué representación
tienen éstos y si tiene usted alguna previsión de
incorporar la pluralidad de Navarra en los sindi-
catos mediante cualquier medida o mediante el
análisis de los decretos que caben en interpreta-
ción para incorporarlo, si tiene alguna previsión,
insisto, en que se incorporen y esa pluralidad se
plasme en los diferentes consejos con la riqueza
dialógica que pueda aportar a todos ellos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señor Ramirez. Para su contestación, tiene
la palabra la señora Consejera.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Gracias, señor Presidente. Efectiva-
mente, los consejos en los que hay participación
sindical son el Consejo Navarro de Salud, los con-
sejos de salud de áreas y los consejos de salud de
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zona, además del consejo de gobierno del Instituto
de Salud Laboral. En ellos están, como dice la Ley
Orgánica del 85, los sindicatos que son más repre-
sentativos en nuestra Comunidad. Para ser sindica-
to más representativo tienen que tener un 15 por
ciento de representatividad sindical y un número de
delegados de 1.500. Estos son los sindicatos que
cumplen en nuestra Comunidad y, por lo tanto, son
los que están representados ahí y en el futuro lo
seguirán estando también porque tenemos que
seguir la norma, que es la Ley Orgánica, como
digo, del año 85.

Quiero decirle también que casualmente, como
hoy tenía que venir a esta comparecencia, viene en
un periódico local que el Constitucional da la
razón a UGT, Comisiones y CEN frente a ELA y
desestima una demanda de ELA que quería entrar
a formar parte del Tribunal Laboral, con lo cual,
los sindicatos que están en estos consejos de salud
son los más representativos en la Comunidad y la
previsión es cumplir la legalidad. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Kutz. Señor Ramirez.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Vamos a ver, siento decirle, señora
Consejera, que no está bien informada. UGT, efec-
tivamente, tiene más de un 15 por ciento de repre-
sentación sindical, como la tiene también Comisio-
nes Obreras y como la tiene ELA-STV, que tiene
más del 20 por ciento, pero Comisiones Obreras no
llega a 1.500 delegados, es decir, no cumple esos
requisitos que usted ha mencionado y, por lo tanto,
si atendemos a la sentencia de diciembre de 2003,
por la cual el Tribunal Supremo hacía una interpre-
tación de la LOLS, de la Ley Orgánica de libertad
sindical, por la cual el Estado reconocía el estatus
o la entidad de sindicato más representativo al sin-
dicato ELA, consideramos nosotros que, efectiva-
mente, si los decretos, como pone, si me permite, a
ver si lo encuentro, sí, está aquí, del Servicio Nava-
rro en los órganos de participación: dos miembros
pertenecientes a las centrales sindicales más repre-
sentativas, atendiendo a criterios de proporcionali-
dad, según se establece en la Ley Orgánica de
libertad sindical.

En cuanto a los consejos de salud de la zona
básica, su composición y funciones se determinan
por vía reglamentaria. Yo quería una explicación
más exhaustiva, es decir, en aquellos como el Con-
sejo de Salud de zona básica que se determinará
por vía reglamentaria, ¿qué es lo que exactamente
define ese reglamento?, ¿qué representación es la
que puede haber?, ¿ahí cabe, siendo unos consejos
de salud de zona, que se atienda a la realidad de la
zona para la representación de los sindicatos? Eso
es lo que le estaba pidiendo, señora Consejera, y,
efectivamente, cumplir la legalidad, pero lo que le
estaba pidiendo, como se lo pedía también a través

de una pregunta escrita, es información, es decir,
qué sindicatos están y en qué número en el Consejo
Navarro de Salud, qué sindicatos están en los con-
sejos de salud de zona y qué representación, qué
reglamento es el que regula la participación de los
consejos de salud. En el decreto figura que se
determinará por vía reglamentaria, ¿qué reglamen-
tos? Es información. 

No obstante, el Constitucional da la razón a
UGT, Comisiones Obreras y CEN frente a ELA.
Muy cortésmente, el compañero de Aralar, Patxi
Telletxea, me ha pasado el recorte, que ya había
leído, pero es que no tiene nada que ver, es sobre el
Tribunal Laboral, su pertenencia al Tribunal Labo-
ral, es decir, en este trámite judicial no se está
valorando si ELA es un sindicato más representati-
vo, que es una entidad que da derecho en determi-
nadas circunstancias, como debería darle también,
si atendemos al reglamento, y usted parece que no
ha querido entrar ahí, a ELA, pero es otra cuestión,
es el Tribunal Laboral, y si lo deniega no es porque
no sea un sindicato más representativo, léase la
sentencia, es por un defecto de forma y un defecto
además de impericia a la hora de plantear el recur-
so, perdón, no es un recurso sino que es una esto de
amparo, perdón por mi imprecisión jurídica. Es
decir, son cosas distintas. Le pedimos información
por escrito, fue insuficiente y deficiente, ahora se la
pedimos por medio de esta comparecencia y, seño-
ra Consejera, con todos los respetos, me da la sen-
sación de que usted, que es habitual a este tipo de
comisiones, en este caso no se ha traído el trabajo
preparado. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señor Ramirez. Señora Consejera.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz Pei-
roncely): Gracias, señor Presidente. Le voy a repe-
tir lo que le he dicho la primera vez. Tienen que
darse dos condiciones y, efectivamente, hay una
condición que se da, que es el tanto por ciento de
representación, que es un 21,1 por ciento, pero no
cumple la segunda condición, que es el número de
delegados, que tiene que tener 1.500 y tiene 1.273
delegados. Entonces, tienen que darse las dos con-
diciones, cosa que sí cumplen otros sindicatos como
son UGT y Comisiones. Esto viene regulado por
una ley orgánica y por eso en el Servicio Navarro
de Salud, en los consejos en los que hay representa-
ción sindical van los sindicatos que se consideran
mayoritarios en Navarra. No estoy hablando de
otras comunidades, estoy hablando de Navarra. En
Navarra son los que son, entonces, se tienen que
dar conjuntamente las dos condiciones, el tanto por
ciento y el número de delegados, una de las condi-
ciones la cumple, la segunda, no, y es por eso por lo
que no está en los consejos que dependen tanto del
Servicio Navarro de Salud como del Instituto Nava-
rro de Salud Laboral. Gracias.
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(2) Traducción en pág. 20.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Consejera. ¿Portavoces que deseen
intervenir? Por parte de Aralar, señor Telletxea,
tiene la palabra.

SR. TELLETXEA EZKURRA (2):Esker mila,
batzordeburu jauna. Labur hitz egingo dut kontu
honetan. Filosofia kontu bat aipatu nahi nuke. Esan
duzu ELA sindikatuak ehuneko 22 duela, baina
bigarren baldintza ez duela betetzen, hain zuzen ere
delegatu kopuruari dagokiona. Horrelako talde
hauek, horrelako batzorde hauek, zertarako dira?
Gauzak hobetzeko ala elkarren artean mokoka ari-
tzeko? Gauzak hobetzeko bada, ez al genuke parte-
hartzea bultzatu behar? Ez al genuke kopuru dezen-
tea duten sindikatuen parte-hartzea bultzatu behar
denon artean gauzak hobetzeko? Zergatik, orduan,
beti esklusioa, zergatik bazterketa?

Nik uste dut politikagintzan, herrigintzan, guztiz
beharrezkoa dugula indarrak batzea eta partaide-
tza bultzatzea. Horretaz, ehuneko 22 duen sindikatu
bat ez da lau pertsonaren sindikatu bat. Eta gure
helburua baldin bada nafartar guztion artean
komunitate bat egitea, denon lanarekin, batuz gure
indarrak, batuz gure egitasmoak, niri iruditzen zait
konfrontaziotik ezin dugula deus onik atera.

Nik eskatuko nizuke horrelako indarra duen sin-
dikatu bat batzorde horretan sartzea. Agian ez du
beteko baldintza bat, baina Comisiones Obreras-ek
ere, nik dakidala, ez du betetzen bigarren baldintza
hori, ez du betetzen delegatu kopuruaren baldintza
hori. Hala ere, hor dago. 

Orduan, nik berriro esaten dizut, kontseilari
andrea, denon artean nahiko lan badugu Nafarroa
aurrera ateratzeko. Denon artean. Beraz, batu
ditzagun indarrak.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señor Telletxea. Señora Consejera.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz
Peironcely): Quiero decirle al señor Telletxea que
de lo que se trata es de cumplir lo que dice la Ley
Orgánica de libertad sindical, y dice lo que dice, y
a eso me tengo que atener. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señora Consejera. Señor Ramirez, tiene la
palabra.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Señora Consejera, Comisiones Obreras no
llega a 1.500 delegados. No sé si acabar con esto
mi intervención para que usted pueda..., no haga
un quiebro de los magníficos que ha hecho para
obviar la cuestión, pero no llega a 1.500 delega-
dos, lo cual representa una arbitrariedad y una dis-
crecionalidad en la elección de aquellos que van a
formar parte. Le he preguntado también más cosas,
le he preguntado por el reglamento respecto a los
consejos de salud de la zona básica; su composi-
ción y funciones se determinarán por vía reglamen-
taria, ¿qué reglamento es el que define quiénes van
a componer dicho consejo?, y también en el título
quinto de la ley foral, en los órganos de participa-
ción comunitaria: tres miembros pertenecientes a
las centrales sindicales más representativas, según
se establece en la Ley Orgánica de libertad sindi-
cal. No sé, al parecer, señora Consejera, no tiene
usted intención de contestar, pero, por favor, le
sugiero que reconsidere la situación que, como
decía el señor Telletxea que es el objetivo de esta
serie de comparecencias, intentemos entre todos,
entre la realidad real lo que hay en Navarra, es
decir, la pluralidad enriquecedora que existe en
Navarra, que todos participamos del proyecto que
es sacar adelante Navarra porque todos tenemos
algo que aportar desde nuestras diferentes pers-
pectivas. Por lo tanto, dejemos a un lado la exclu-
sión manifiesta que se está dando y hagamos todos,
en este caso usted porque tiene posibilidad real e
inmediata de hacerlo, que la pluralidad tenga pre-
sencia y realmente todos los sindicatos y todas las
sensibilidades tengan cabida dentro del sistema
público y del sistema que pueda arbitrar el Gobier-
no de Navarra. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez):Muchas
gracias, señor Ramirez. No habiendo más interven-
ciones, agradecemos la presencia en la Comisión
de Sanidad de la Consejera María Kutz y de su
Director General, don Javier Sada, y de todos uste-
des y de los medios, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 32
MINUTOS.)
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(1) Viene de pág. 11.

SR. TELLETXEA EZKURRA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. No sé si yo seré capaz de
hacer la misma cantidad de aportaciones que la
señora Figueras. Por tanto, quiero pedirles discul-
pas de antemano, ya que no soy miembro de esta
Comisión. De todas formas, quisiera hacer mis
aportaciones, por humildes que sean.

En primer lugar, quiero darle las gracias a la
señora Consejera por la explicación que nos ha
dado, y por los medios de los que se ha servido. Y
es que su exposición ha sido clara, limpia, bien
preparada y, al menos desde mi punto de vista,
modélica. Se ha tomado su tiempo preparándola, y
nos ha proporcionado a los Parlamentarios la
posibilidad de seguir con agrado su intervención.
Esperemos que los demás consejeros recurran tam-
bién al procedimiento metodológico empleado hoy.

Dejando al margen este comentario sobre la
metodología, quisiera hacer un comentario gene-
ral. He detectado en la exposición de la Consejera
cierto tono de lo que podríamos llamar autocom-
placencia, y me parece que eso no es bueno, ya que
es positivo hacer también un poco de autocrítica.
Me parece imprescindible que, al hablar de la apli-
cación de un plan, se diga qué cosas se han hecho
bien, pero me parece que es conveniente, desde un
punto de vista humanístico, mostrar lo que se ha
hecho bien, pero también mencionar las carencias,
lo que es mejorable, los retos. Y referirse a eso
ante el Parlamento no significa que las cosas se
hayan hecho mal, pero es necesario matizar. No
hay que decir solamente lo que se ha hecho bien,
sino qué es lo que debe mejorarse, qué debe corre-
girse, qué debe cambiarse, qué recursos deben ser
trasladados de un lugar a otro. Me parece que eso
es importante.

Es importante porque nuestro objetivo, señora
Vidorreta, no es sólo que las cosas se hagan bien,
ni siquiera muy bien: nuestro objetivo es alcanzar
la excelencia. Hacer las cosas de forma excelente,
para conseguir un diez. Pero conseguir un diez no
solamente en comparación con España, sino con
Europa. Yo quisiera hacer una pregunta: si compa-
rásemos nuestro sistema con Dinamarca, o con
Suecia, o con Alemania, ¿qué nota obtendríamos?
Ésa es la cuestión.

De ahí lo de la autocomplacencia. Respóndame,
señora Consejera, ya que usted tendrá más datos
que yo. Si nos comparásemos con Dinamarca o
Suecia, ¿qué nota obtendríamos?

La función que debe cumplir la oposición con-
siste, a mi juicio, en realizar un control de calidad.

Ése es nuestro trabajo: el control de calidad. Y
nosotros siempre debemos exigir el diez, el diez
comparándonos con los mejores, contrastándonos
con los mejores. Por tanto, aparte de España, con-
sidero que Europa debería ser nuestro punto de
referencia.

Y habiendo dicho esto, quisiera hacer unas
pequeñas aportaciones mías referentes a algunas
cuestiones que se han mencionado. Respecto al
Departamento de Salud, yo diría con carácter
general que en este plan he visto poco contacto
entre los departamentos. Por ejemplo, a mí me
parece muy importante que se desarrollen colabo-
raciones entre el Departamento de Salud y el de
Educación, sobre todo en programas como el del
tabaco y el de la alimentación. Pienso que en los
centros escolares se debería enseñar a comer, y
también cómo evitar el tabaco y las drogodepen-
dencias. Y me parece que ahí se puede hacer un
bonito trabajo entre su departamento y el de edu-
cación.

Respecto a los accidentes, han dicho que el
número está disminuyendo, y eso es una buena
noticia. Pero, desde mi punto de vista, los datos
que se han ofrecido siguen siendo todavía terribles,
escandalosos. Por tanto, todavía queda mucho tra-
bajo que hacer en este tema. No podemos limitar-
nos a decir que han disminuido; sí que han dismi-
nuido, pero todavía son muchos, y deberíamos
tomar estas medidas. No nos podemos conformar
con esos datos. Si los comparamos con los datos de
Europa, resultan escandalosos.

En cuanto a las enfermedades oncológicas, a
los Parlamentarios de Aralar nos parece que debe
mejorarse la coordinación. Han mencionado ese
plan de reducción de tiempos: quince días para el
diagnóstico y quince días para el tratamiento. Ahí
hay mucho que mejorar.

Los equipamientos deben actualizarse. Lo que
yo quisiera oír de boca de la Consejera no es
“vamos a comprar”, sino “hemos comprado, y ya
no tenemos máquinas obsoletas”. Eso es lo que yo
quisiera oír.

Respecto a la investigación, totalmente de
acuerdo con la señora Figueras. Cuarenta y dos
proyectos de investigación. A mí, se lo digo de ver-
dad, me parece poco. Muy poco. De hecho, ¿quién
es un buen profesional? Un buen profesional no es
quien aplica solamente el sota, caballo, rey, sino
alguien que de verdad investiga. La investigación
es indispensable, y, de verdad, me ha parecido
poco, teniendo en cuenta el número de médicos que
tenemos en Navarra: cuarenta y dos proyectos de
investigación. De verdad, muy poco.

Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:
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Por eso, señora Consejera, desde el grupo de
Aralar queremos animarla a seguir trabajando,
mejorando de año en año el trabajo que llevan a

cabo en su departamento, para que Navarra siga
siendo un modelo a seguir en el terreno de la
salud. Muchas gracias.

(2) Viene de pág. 18.

SR. TELLETXEA EZKURRA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Seré breve en este tema.
Quisiera referirme a una cuestión de filosofía.
Usted ha dicho que el sindicato ELA tiene el 22 por
ciento pero que no cumple la segunda condición; a
saber, la referente al número de delegados. ¿Este
tipo de grupos, este tipo de consejos, para qué
son? ¿Para mejorar las cosas o para enzarzarse en
discusiones los unos con los otros? Si son para
mejorar las cosas, ¿no deberíamos impulsar la
participación? ¿No deberíamos impulsar la parti-
cipación de los sindicatos que cuentan con una
presencia relevante, para mejorar las cosas entre
todos? Entonces, ¿por qué siempre la exclusión,
por qué la discriminación?

Considero que, en política, en la cosa pública,
es del todo necesario sumar fuerzas e impulsar la

participación. Así pues, un sindicato que cuenta
con el 22 por ciento no es un sindicato de cuatro
personas. Y si nuestro objetivo es crear una comu-
nidad entre todos los navarros, con el trabajo de
todos, sumando nuestras fuerzas, sumando nues-
tros proyectos, me parece que no podemos sacar
nada bueno de la confrontación.

Yo le pediría que un sindicato que tiene esa
fuerza sea incluido en ese consejo. Quizá no cum-
pla una condición, pero Comisiones Obreras, que
yo sepa, tampoco cumple esa segunda condición,
no cumple esa condición referente al número de
delegados. A pesar de todo, ahí está.

Así pues, le repito, señora Consejera, que tene-
mos ya bastante trabajo para sacar adelante a
Navarra entre todos. Entre todos. Por tanto, sume-
mos fuerzas.
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